
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Se especifica en pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.
d) Plazo de ejecución: Se especifica en pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 3.000.000 de pesetas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio, Sección de Con-
tratación.
b) Domicilio: Calle Adriano, n.º 4.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-381283.
e) Telefax: 924-381265.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.
7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir del si-
guiente al de la fecha de publicación de este anuncio, hasta las
14 horas. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Calle Adriano, n.º 4. 06800 - Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes. 

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Avda. del Guadiana, s/n.
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Siguiente reunión de la Comisión de Compras de la Junta
de Extremadura, que se celebre a partir de la finalización del pla-
zo de entrega de ofertas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, se-
rán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 16 de enero de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116 de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 enero de 1998, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas, por la que se convoca para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación del proyecto de instalaciones de
gas natural canalizado desde posición n.º10,
gaseoducto Córdoba-Campomaior, hasta la
estación de regulación en término municipal
de Badajoz. Expediente GNC-00.001.

Por Resolución de fecha 20 de noviembre de 1997, se aprobó el
proyecto de instalaciones de gas natural canalizado desde posición
n.º 10, gasoducto Córdoba-Campomaior hasta estación de regula-
ción en término municipal de Badajoz, previa la correspondiente
información pública aparecida en el D.O.E. de fecha 11-09-97,
B.O.P. de 18-09-97 y periódico Hoy de fecha 12-09-97.

Declarada la utilidad pública y necesidad de urgente ocupación, en
virtud de lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 10/1987, de 15 de
junio, de Combustibles Gaseosos (B.O.E. de 17-06-87), este Servicio
convoca a los propietarios de las fincas afectadas que se relacio-
nan en el anexo adjunto y al titular de la instalación, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, para que el día 11
de febrero de 1998, a las horas que se citan, se personen en el
Ayuntamiento de Badajoz, como punto de reunión, a fin de que
acreditando sus derechos en debida forma, aportando los documen-
tos acreditativos de su titularidad y previo traslado a las fincas
respectivas, se proceda al levantamiento del Acta Previa a la Ocu-
pación de los terrenos necesarios en la forma prevista en el men-
cionado precepto legal. Los interesados podrán, por escrito, y ante
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este Servicio, sito en Ronda del Pilar, 5-7, 06071-Badajoz, hasta el
momento del levantamiento de la citada Acta, formular alegaciones
a los solos efectos de subsanar posibles errores padecidos en la
relación de bienes afectados por la Urgente Ocupación.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado, mediante la
oportuna cédula de citación individual, para que asistan a dicho acto
de forma personal o bien representados por personas acreditadas fe-

hacientemente, presentando los documentos pertenecientes a tal rep-
resentación, pudiendo asimismo hacerse acompañar a su costa, si lo
estiman conveniente de notario y/o peritos. En el expediente expro-
piatorio, la Sociedad «Distribución y Comercialización de Gas Extre-
madura S.A.» (DICOGEXSA), asumirá la condición de beneficiaria.

Badajoz, 13 de enero de 1998.–El Jefe de Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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